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RACRITURA PUBLICA NUMERO MIL WMOVRULÍCOS TREINTA Y SIETE =====«====.--- 
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Por la tual se protocoliza un Actá de una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada SALVADOR TRADING S.A. por medio de la 

cual se confiere poder especial a favor de FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA.-- 

Cr Panamá, 20 de febrero de 2008 <-"—"—===========o-- 

-En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

A 0 
des mil ocho PS ce mí, Dr. BENTONO VERGARA cánoas, Notario 

      

Público OCEAYO. del Circuito, Notarial de Pánamá, con cédula _de identida 
¿ Pi 

/ persogal número ms - setenta y trgs - quiniéntos diez 273-510), 
t 

| comparegió personalménte;” EDÍ. ARNE. TEANO,/ varón, panameño, mayor-de 

edad, SoLterór “abogado en ejercicio con cédula de identidad personal 
A 

ámero tres-ciento slel <ochocientol veintitno (3-107-821), a quien 
o, 

A 

PRIMERO: Que TepTásgnta a 2. 4 (0. sociedad profesional de 

. ( E. debidamente inscrita a Ficha: C-ce cero tres E cinco (Y 

Ki siete ez 003957), llo: Le nueve kuatro (2 A  Anegens cero cera, 

    
inscrito a ficha: To “cero Cero tres nueve cinco siete (0-0039571, 

Documento: Ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

Personas Común del Registro Público =oorrrcroommacrrrrm nm 

TERCERO: Que BUFETR MF A CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada SALVADOR TRADINY £.A., nombramiento que consta inscrito, a 

Ficha cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (599443), Documento uno dos 

siete seis siete cero nueve (1276709), de la Sección Mercantil del 

Registro Público. -=o=ocoamsaccrnrt nro Pr mr - 

CUARTO+ Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano 
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   el Cual contiene un Acta de una Reunión de 

sociedad mediante la cual se confiere poder A 

BEATRIZ DONOTO NOBGA, el cual se tranperipe     

   

instrumento. -- Queda hecha la protocolización solicitada" y se expedirán 

las coplas que soliciten los interesados, =-- Leídas como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, YAA PEREZ DE 

CASTILLERO, con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

Ces > dosciénros cincuenta (8-503- 250) , ar WÍREELLA E MN gon cédula de 

    
     

  

      

      
  

  

A 7Í5- om, "mayores de 

son hábiles Nara 
A uo 

apbroheción y para constancia Ya firman frodos por ante mí, el Notario que 
  

(£do0,) EDISON TO 

(£d0.) MIRZEL; TUÑON 
Na, 

  

Públigo-- Octavo del E 

| RRRAiO: ASA DE UNA Pon sn LA JUNTA DINECINÍA SALVADOR 

B.A. se celebró en el PH, Edificio Mossfon, Segundo Píso, Calle 54 

Este, Panamá, República de Panamá el día 20 de febrero de 2008 a las 

B:15 a.m. +. n= e A 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de' quiénes tienen 

ÁBTBONO a ello. o 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así 

  

el quórum requerido, a saber:   crm FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a YVETTE ROGERS) crmmeonn 

Ln FANNY DONOSO NOBOA (por poder a GEORGE ALLEN) <-=-“=-=="=*--       
 



  

        
de la Junta Direct] OR TRADING $.%. celebrada el día 0-0 

comp on *x 

febrero de 2008, por ate medig confie yo poder special a favor 

BRADRI titular/ del pasa 9rte ecua jano] No 22612940, 

  

REPUBLICA DE PANA: 
PAPEL NOTARIAL     

==-- FRANCISCO BOLÚÑA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) 
, 

PRESIDENTE DE LA NEUNION: YVETTE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

la — SOciedad, «erre morra Iron 

SECRETARIA DE LA REUNION: VESRNA DK NELSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. 

  

Autorizar a YVEPMTE ROGERS para conferir, en nombre y representación de 

esta _Sosisdad,-un poder especial a favor de mar X_BBRPRIZ-DONOBO | NOBOA. 

pa del pasaporte 

facultades. descritas en la página adjunta/a esta acta... 

      

   

ecuatoriano No.09 12940, conforme Xx 

A
 

(£d0.1v3 ROGERS Presidente úl la reur --- (fa0.) Viga 

Í 

or - Secretiria, de la Reunión. “fon ----" E nn 
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YVEDIE- BQQERS, debidamente autorizada part este acto en una pe 

Ma 

resaentación legal, Jticlal y ad de 

la compañía, y en especial para representaria ante cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador, O fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todes las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultaá para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a árbitros. --=-==-- A 

2. Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender   los bienes y derechos de la poderdante en el Ecuador O fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá coñ su sola firma presentar todas las   
  

CIERRO rien oro a amipto que vacar, fa fue quere. | 
ión 
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demandas civiles, denuncias penales, acusaciones 

general, todas las acciones de cualquier índole y 
  

instancia, judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha. ++ norma nmm 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 dei Código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con 5u cometido, el apoderado, por 

expreso deseo de la poderdante, podrá Jibremente contratar y despedir a 

  

“los abogados die. estime convenientes, por fodrá alegar 
  

  

fejta de poder 

o insuficiencia delimísmo. pues es/Voluntad de la poderdante otorgar 

Amplia discrecionalid d al apoderado. AN derecho” ose requiera, para 
  

MÁ que cumpla corel. mandáto otorafo, y rewiice a la breveaag poste. las 

dctensas. Judiciales que cordespondan para proteger los. derechos e 

To 

inversiones de Ta. Rodergante dh el Ecuaflor O fuera de él. ==... 

ES Emitido y firmado en anamá, República be Panamá, este día 20 de febrero     
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r > Legalizariones del Mihisterio de 

Relaciones Extériores debidámente atsfcado   
      CERTIFICA: / 

A Que la firma que me y que dle: 

TT
 N
 

0, 
i No VENTGNO VERGARA CARDENAS 

¡ 3 

a 4: auténtica del funcionado que el dí 20 / 

de—_ARBRERO 

nn a Qiercía el cargo de 
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Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

q 

on el 
De conformidad 

€ 
reno 

Notartat refeemado por el Decreto 

' marko 31 de 1 978, mi blicaria 
A 

Qarménto — geljt29e Abri de 1978, DOY FE ee a 

. . PI 
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(La presente Autenticación no se refiere al contenido de ño 
o Guayaquil Presente dogurnento, subre esy sto no asume — (yHie SE me exhibe: Guaydis 

responsabilidad alguna este Consulado). 
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